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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
18179 RESOLUCION de J1 de julio de 1988. de la Subdirección

General de Gestión Administrativa de Aeropuertos Nacio-
na/es, por la que se anulan vacantes correspondientes a la
oferta de empleo público 1986.

Como continuación a la Resolución de 1S de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1987), por la que se
convocaban 243 plazas correspondientes a la oferta de empleo público
de 1986 del Organismo aut6n~mo Aeropuertos Nacionales, e~ .S,!-bdi
rección General resuelve modificar el anexo 1 de la ResoluCIón CItada
anteriormente en el sentido que a continuación se indica:

Donde dice: «Categoría (especialidad): Titulado Universitario (Asis-
tente Social). Número plazas: 2», debe decir. «Categoria (..pecialidad):
Titulado Universitario (Asistente Social). Número plazas: 0».

Madrid, 11 de julio de 1988.-El Subdirector general, José Salazar
BeImar.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE CULTURA
181 80 ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se convoca

concurso de mlritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos A. B o C y E, en el Ministerio de
Cultura y sus Organismos autónomos.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Ministerio, dotados
presupuestariamente, se estima conveniente, en atención a las necesida
des del servicio, la provisión de los mismos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto; articulo 8 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986), Yartículo 9.2 del
RealDecreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Ptíblica a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:
Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio

nan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:
Primera.-l. Podrán tomar parte en el presenle concuno los funcio

narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas .clasificados en los grupos A, B o C y E, com?!Cndidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepc¡ón del personal
docente e investigador, sanitarios, de Correos y Telecomunicaciones, de
Instituciones Penitenciarias y funcionarios de la Administración de la
Seguridad Social, que no estuvieran ya prestando servicio con carácter
deñnitivo en este Ministerio.·

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y no
excedan, en más o en menos, dos niveles al grado personal consolidado
o al del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando el 1
de enero de 1988, con independencia de las futuras reclasificaciones del
puesto que desempeñe el solicitante.

3. Para los puestos de trabajo que figuran en el anexo I con méritos
no preferentes, no serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes que no
alcancen una puntuación mínima total de ocho puntos.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia voluntaria, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, ralos que se hallen comprendidos en la situación
Que se contempla en disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán tomar parte en este concuno todos los funcionarios que
lleven dos años desde su toma de posesión en el último destino obtemdo
por concuno, salvo que soliciten puestos del mismo Ministerio· y
localidad.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Puestos entre ni~eles 24 a 29 (ambos inclusive) (grupos A y B).
1.1 Méritos preferentes (máximo 12 puntos):.
a} Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o contenido

al menos durante un año, un punto, y dos puntos por cada año que
exceda de éste basta un máximo de cinco.

b} Por la superac~ón de cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación con las actividades y especificados en el anexo y que
sean adecuados al puesto: O,SO, huta un máximo de dos puntos.

c) Posee la titulación académica adecuada al desempeño del puesto
que figura en el anexo 1: Dos puntos.

d) Antigüedad: 0,10 puntos por año, hasta un máximo de tres
puntos.

1.2 Méritos no preferente! (máximo 10 puntos).
Los mmtos DO preferentes se expresarán para cada puesto de tra~o

en la columna «Méritos no preferen~puDtuaciónmá.xima», sin que en
nin¡ún caso su valor total, por puestos de trabajo, pueda ser- superior a
10 puntos. .

Los méritos no preferentes alepdos por los concursantes en 'el
anexo 11, deberán ser acreditados documentalmente mediante las perti
nentes certificaciones, justificarites o cualquier otro medio: Cunos,
diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

Los méritos DO preferentes podrán ser comprobados en el transcurso
de una entrevista por la Comisión de Valoración.

2. Puestos entre ni~eles 17 al 23.
2.1 Méritos preferentes (hasta un máximo de 12 puntos):

a) Realización de funciones análogas: Cinco puntos.
b) Desempeño de un puesto de nivel igual o superior: Dos puntos.
e) Por certificados o diplomas de cunos adecuados al desempeño

del puesto (Cursos que se especifican en el anexo 1): 0,5 puntos, con un
máximo de dos puntos.

d) Antigüedad: 0,10 puntos por año, con un máximo de tres
puntos.

2.2 Méritos no preferente! (hasta un máximo de 10 puntos).
Los'méritos no preferentes son los determinados en el anexo 1 y se

expresarán para cada puesto de trabajo en la columna «Méritos no
preferentes-puntuación máxima», sin que en nin¡ún caso su valor total,
por puesto de trabajo, pueden ser superior a 10 puntos.

Los mmtos no preferentes alegados por los concursantes en el
anexo 11 serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas,
publicaciones, estudios. trabajos, etc.

Los méritos no preferentes~n ser comprobados en el transcurso
de una entrevista por la ComIsión Técnica de Valoración.

3. Puestos entre niveles 7 al 14.
3.1 Méritos preferentes (hasta un máximo de 15 puntos):
a} Realización de funciones análogas: Cinco puntos.
b) Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo superior:

Dos puntos.
e) Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos

niveles al puesto que se concursa: Un punto.
d) Por cada certificado o diploma de aprovechamiento de cursos

realizados en el INAP en relación al puesto: Un punto, hasta un máximo
de tres.

e} Por otros conocimientos determinados en el anexo para cada
puesto: Un punto.

f) Antigüedad: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres.

3.2 Méritos no preferentes (mbimo de 10 puntos).
Los méritos no preferentes son los determinados, en el anexo 1 y se

expresarán por cada puesto de trabajo en la columna «Méritos no
preferentes--puntuación máxima», sin que en ningún caso su valor total,
por puesto de trabajo, pueden ser superior a 10 puntos.

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el
anexo n serán acredItados documentalmente mediante las pertinentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.

Los méritos no preferentes~ ser comprobados en el transcurso
de una entrevista por la ComIsión Técnica de Valoración.

En los tres supuestos a efectos de anti&üedad, se computarán los
servicios prestados con carácter previo al in¡reso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No ~ computará.n, a efectos de antigüedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

A los efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, con carácter
general y válidas a todos los efectos, d~biendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín OficiaJ del Estado» en que se publica.

Cuarta.-1. Los méritos preferentes referidos a titulaciones y cursos
serán acreditados documentalmente y el resto deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo 11 a esta

,
,
.'
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Odcn, que deberá. ser expedido por la autoridad competente en materia
de penonal de los Departamentos ministeria1es o del Secretario general
o similar de ~smos autónomos. si se trata de funcionarios
detiDaclOI en servicios Centrales, y por los Secretarios aenerales de las
DelclaciODCI del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate"
de fúncionarios destinados en· los servicios peritericos de ámbito
reaioual o proviDcial. respectivamente, en los tbminos que determina el
artíCll10 11 del Real Decteto 2169/1984, de 28 de noviemb... (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funciona·
rios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos cenificados serán
expedidos. en todo caso, por el Subdirector general de Personal Civil del
Departamento.

'En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que fi¡u...
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extín¡uir de la AISS o a los Cu~s
dePendientes de la Secretaria de Estado 1""" la Administración PúblIca.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependientes de la citada
Secretaría de Estad01tales certificacione serán expedidas por la Unidad
de Personal del MInisterio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de canieter departamental.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud, documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.
~ta.~ de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para \Ina misma localidad dos cónyuges funcionarios, aunque penenez~
can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición al
hecho· de- coincidir la adquisición o destino en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada ~r
ambos cónyuges. Los funcionarios· que se acojan a esta peticón
condicional deberán acompañar a su instancia la petición del cónyuge en
la misma convocatoria. " -

Sexta-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, se dirigirán
a la Subtecretaria del Ministerio de Cultura ¡Subdirección General de
Personal) y ajustadas al modelo publicado en e anexo III de esta Orden,
en el plazo de quince dias naturales a contar desde el si¡uiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del EStado», en el
Registro General del Ministerio de CulturlÍ (plaza del Rey, 1, 28071
Madrid), o en las oficinas a que se refi.... el artíCll10 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas ofil::inas vienen oblip.das, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.
~a.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las

plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, sqún el baremo de la
base tercera. sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
laI~ón VÍlente y que deberán ser expresados en la correspondiente
soliCltud.

2. En caso de emJ?&te en la puntuación se acudirá para dirimido a
la otorpda en los méritos alegados, por el orden establecido en la base-De persistir el empate se atendrá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las AdmInistraciones Públicas.

Octava.-La Comisión calificadora consta de los siguientes miem
bro~
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Presidente: Subdirectora general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales:

Un roprosentante de la Subsecretaria.
Dos representantes del Centro directivo al que esté adscrita la plaza.
Los representantes de las Centrales Sindicales, de acuerdo con lo que

man:a la base s6ptima de la Resolución de 12 de mayo de 1988, de la
Seerotaria de Estado para la Administración Pública.

Secretario: Consejero Técnico de la Subdirección General de Perso
nal.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio de la Subdirección General
de Personal.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo en el
supuesto de que el funcionario obten~ .destino en otro concurso dentro
del plazo posesorio, en cuyo caso podrá optar entre los que le han sido
adjudicados.

Décima.-L. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Cultura en un plazo inferior a dos meses desde el día
siguiente. al de "la finalización de la presentación de instancias y se
publicará en el ~letín Oficial del Estado». A estos efectos se
considerará como inhábil el mes de agosto.

2. El pe:rsonal que obtenga destino a través de este cncurso no
podrá panIcipar en concursos de traslados que convoquen, tanto la
Admimstración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la vacante
correspondiente.

3. El plazo de toma de {Xlsesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad o compona el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicaClón de la resolución del concurso así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

La resolución expresará junto al destino adjudicado, el Ministerio.
localidad y nivel del puesto de origen desempedado por el funcionario
o·la situación administrativa de procedencia, en su caso.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni~

dadcs de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Cuando la adjudicacióiI de destino determine el reingreso al servicio
activo, se comunicará a la Dirección General de la Función Pública, a
los efectos previstos en el anículo 7.3 del Real Deal Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre.

Ouodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),
el Subsecretario, Miguel Satrústegui GIl~Oelgado.

Dma. Sr. Subsecretario.
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"R':!;!VO GRAL "~:G:¡!ST~.\C:O!'{

-;'lcalá de He~.are,._

Jefe Servicio

Ayudante de Archivo., li.bliote
c.. 7 lItuaeoe

Puesto oH trabajo ni....1 16 (U)

- DIRECCION MUSEOS ESTATALES

JeC. servicio (-) ("1

l.

21

,.

17

"

22572

,,
"

"
"
i
••

.~

)

,l..R<;;{:'/O H:~7él,,!CC ?!lO'J!!::IAI.

~

" Puesto de trabajo nivd 7 Alava • 7 - IKAP. ,. Cultu.r...

ARCHIVO HISTORICO OE O?OTOCOl.OS

" Ct,;¡PUZC'A
- Cursos relaciona_

doe con ArchivÍB-

" Ayudante de Archivos, Bibliote- tic••
eaa 7- Mus..o.. C··I Cui:púzcoa • 16 165.000

ARCHIVO H!S':'ORICO PROVr:;C:Al.

E! :!illill
- CUMIO. relaciona_

dos con A.n:hiv{a-
2S Ayudante Qe archiVOll, Bibliote- tic.._

cas- 7 lluaeo. C··) 2 Vh:cay. • ,. 1155.000

ARCHIVO GENERAl. OS smANCAS - CW"So. releei_

'" Ayudante Archivos, Bibl10teeaa SIKAffCAS dos COIl Arch1vb-

, ....-(66) 1 Valladolid • 16 165.000 tica.

'DWlCRS
27 .....'" de trebejo nivel 10 ,11.1'. Valledol1d E l • 1155.000 - INAP, .. Cultu.ra_

SDWOCRS

2lI Pu_Ul de trabajo nivel 8,11.1'. 1 &ll..tolid • • 1155.000 - IHAP, ,. ""'......

'''''''''RS
29 PuesUl <k trah.jo nivel 7 A.P. Valladol1d • 7 165.000 _ INAP, ,. Cultl,tr...

- ~riencia en puestos si
.Uares.

- L.icenci.tura.

- E><peritlucia en pue.tos si
aliares.

- Licenciaturs.

- lzp&rienc1a en pu..sto. s1

"laroo.
- Lic_istlU"a.
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c:t,,':'RO OIi::~:':':'¡O

P!.:!$':~ DE '!;;;.e..:o

AR::VC GENERAL DE S:MNC;,S

Puuto de trabajo nivel 7

ARC!-!:VC GEN:::RAl. DE nlD!AS

Ayudante Archivo....\' EIibliote¡:••
y MI:5"08_-(·-)

Portero Mayor

Puesto de trabajo nivel 7 A.P.

Puesto de trabajo nivel 7

Jueves 21 julio 1988

! , E ,

I''''''
NIVEl,. CO:otPUIU P "

, E , E "' E S

CClolP:.t. ES?tC;::Tt C::ñSOS rORM/pt:¡r. t::L:<.Ac:ml¡ES
L:JCAL:::AC G?':PO :::5::5:::10 ArIU:''' , EXP=:;¡::::;¡C:A R:::1.:E:'¡,;¡;:::S

SIItANCAS
Valladolid E , - U....p. " Cultura.

- Cw"sos r-elaciona-,.. con A.rehiv1s-
2 Sevilla B " 165.000 t:ica.

Sevilla S " 165.000 - UW'. .. Cu.l.tura

2 Sevilla E , 165.000 - UW'. .. Cu.l.tura•

Sevilla • , - "'"." Cultura.

22573

T O S

NO PRtrtilE;l'!tS

MERITOS

- Experiencia en pue~tos si_
ailarea.

- Licenciatura.

~,.,

•
~,
.:
,""

" Ayudante Archivos. Biblioteca:;
y Museos ( •• ) , Barcelona B "

- CIU"SOS relaCiona_
dos con Arc:hivis-

165.000 Ue••

_ Experiencia en puestos a1
.ilares.

_ Licenciatura.

Portera Mayar Barcelona EO 165.000 _ INAP. /111 Cultura.

" Puesto dI! trabajo n1vel 10 AP. Barcelana so lflS.OOO _ INAP. MI Cu.l tura.

'"

!1:S7:7~'7:' :'E :::::¡,,;::::VAC:O~ y
¡:¡:~7;';;' ;..:::.:-¡ OE 3:E:;;:5 ;::Ul.
:','R;':';:5

Madrid • /8 26

" - ClU"SO INAP 1Il0bnt
contrata.eión ad
m1nistrativa y 
oreaniz:ación.

801.000

- Licenciatura en
De",clio o lnae
nieri. Superior
o Arquitec~.
Superior•

_ Experienci..... eon'tr.UciÓl
adainia'tr.t1v•• obras J' 
proyeetoa 7 p~c~ón 7
5",:uiaiento de Pl"O.)'ectos.

"
Pues~o <;le trabajo nivel 7 (Oí

, Madrid , _ INAP. JlI Cu.ltura.

.. PUe&~O <;le tt''lbajo nivel 8 (Oí

- CEr:TI"_ t~~CI(.JtI"l. DE Ey'I'QSICIONEZ

Jefe Servicio (o) (U)

M¡u;1rid

bdrid l'
8

26 .30.000

_ lNAl'. M' Cul tura.

-lnforwaciÓfl y con
"trataci6n .dIoinis
tr.tive.

-IMIcP••• cw.lt......

-Licenci.t...... .,
Derecho e Histo
ria del Arte. -

,- &xperieneh en ¡¡eBti6n y

!_ =~:~~:n en~;:~~:at~:a.
publieac:iones.

_ Pertenecer al ¡¡rupo A
- Idi_ 111&165 Y Fr>&nCh.

Jefe Sec,;i6r.'o, -" <lB
- lnra~c:i6n 1 con

trU...,ión e"ini_
trativa.

- lNAP••• Cul tu,r•.

- Experiencia en eesti6n .)'
contratación a"inUtra
tiva.

_" Idi_ Franc:6B e l,,&lés.

- Experiencia en puesto. si_
..illll"f'B.

- :::'::R(, :'E COORLI::AC:or¡ fH\:'IO
7E':APa

DIUCCI0N GENERAL DEL LIBRO Y
BIBLIOTECAS

Cursos dd INAP Licencietu,ra en
1'0 Del Instituto Econo.ie...
de btudios Fia-
caln.
¿stucli08 Financie-

43 Jefe Sección lnversionetl e lna- 1_':'_+-~-~~'~'_+'~/~B:"-l-~2~·_--l_'::=-_+-~~=·=·:""' --'f- t_----------ital.c:ionea (oi (•• ) ..

• e:e:":C7EC.<. t;AClm:1.L

410 Jefe e.t>inete (o)

-" • 152.000

_ Experiencia en ¡¡estión bi
bliotecari••

_ Conociaiento tknioaa con
..rvaci6tl y reprochlcc:i6n.
Conoeiaiento idi_ espa
1\01.. 't e>iQ'llr1jara..

Jere sección Gesti6n Ecan6
.iea (O) (n)

..

_ C.....- del lltAP

bdrid <lB .. ~/odal l~t1t:uto

.. Estudios Fia":

_~~e::;,_ financie

~-

lladrid • ..

_ Experiencia dirección ¡¡aa
t16n .~ic:a .)' presupues_
taria; alaboraci6n PrflIU
pU..to.llocUricaci6n erédi_.
Pertafteear a Cuerpos o Ea
cal.. _ .spec1a1i&ae:i6n
econ6Iú._t:U>anciera•

- Itxperienci....t.lo.acl6n 1
clultic:aci6n bibliOUáf"i....
Conoci.i ....toe aplic.ci6n pro
c_ electr6nicolI a cata.lo
aacl6n Fond_ 8iblioaráf"ie_.
Conociaiento idi_ eapai'lo
In 1 "",tranj_ros.



• I • 1 T o •
NIVEl. COliIPLDJE. PR¡:rIRINTIS NO ..........'

"' CENTRO OIREC'I'IVO COMPLE. ESPECUI. CURSOS rORM!pt!lF. TITULACIOHllS
UESTO PUESTO DE 't'RABAJO PLAZAS LOCALIDAD GRUPO DESTIMD ANUAL 'f EXPERIENCIA RIUVAfolTES _:.IT05

- BIBLlOTECA NACIONAL _ c....- de bibl1o- ~i_1a .. ,.._too. de

JeCe 5aeei6rl l··) , ....... A/B 22 - tecanoala y doC'u- .:.'-1..-n" 7 cl_1t1c_

" _nt.c16n. c16a.~1_... J.C.. Secciéln (u) ( ... ) , Madrid 'l' 22 - ~"-ia .. JMM.~ ..
e«ta1..-1&t 7 cl..iric_
eJ.6n bl.b1~ie«.

2 ....... • lB -- - c~ de bibU_ - bpwi_i... p_toII d.•• Ayudante ArChivos (. J tec_ía J' docu- i.ne_16n biltliop-Ulca
-.tación. - canocilU._,- de 141_:

- eur.o en doc.-n- I~. Al....,.. lna1611 y
taci6n (Archi_ '11'--..
Y cIoclaentacl6n).

Jar. n..-iMlo (-, 1 ....... ./e 17 -- _ Geati6n p....u- - Ixpuoi_ia a-ti6n _e>-.. pue.to.. ao6-1ca, cr-itaciÓll p .....
........tu'1••

... 191.000 - CYMI_ cM r~- - Se walorarAn conociaientoa,. Ayudarlo Arehi_ 1 _lB • ..
d6n bUbiotec_ de idi_.
na y dc>e..-ta-
ci6n._ CUr.o en doc__

e.ci6rl (.\rehi_
7 doc:....ntaci6n).

'" Puea'to Trabajo M-9 R-s:1 'P, bpq-lencl••tenc:ión al
'O) ¡ ••• ) , ....... • • 165.000 público.

53 Pl.tftlto Trato.jo N-9 R-87 , ....." I • -

- BIBLIOTECA NACIONAL.. P!.loes~ Trabajo 11-9 R-8"1 ( .... ) , l&adrid • •
-

- BIBLIOTECA (el Azcona)
- C""'08 de 1'OI"'fl&- - lxpel"ienc:l. en inf'orooaci6n

<;ión bilbioteca- biltliocz:oUica, catalollacián
50 A)rudante Bibliotecas 'o, , lWl.rid • " 1&5.000 1"1a 'f dOc:WIUlnta_ cluiric.ci4n 'i lIllnteni_. -

ci6n. .t_to de ca'tálolloa.
cw-._ de ~ntali.~.
I:ll:pft'iencia en p....sto. 81-

IInam.

50 "')"I"nlanta Bibliotecas (oo) (... ) 2 "dJ"1<1 • ,. 1155.000 - Cw-s_ a rorwa_ ~rlenei... inro~ci6n

c16ft biblioteca- bibliopoUica, estaloaación
r1a y doc_nta- c:1..1f'1e.c:i6ft '1 aantenilli!,\
c161\. to de caWo¡¡os.

- C.....o en doc:...._ eur- de ~nta.li.taII.

1

taciÓl\ (ArchiVOll lxperiencta .." puesto.. Illli-
y doc.-ntaci6n)" IIU_.

.. aILBIOn:CA PUBLICA DE TANGER - ClII'lJQ de blb1.1o~ lbr:pwlencia en catllollaci6n

Ñ"'ChivOl
c:...-i.'f~ cl..i1·l~i6n. aant.eniai_,.,

~dante Biblioteca. • T_. • .. 164.000 t.ci6n. tlo _W.,. "int'orwac;:16n
yllull_ (e) - eu.r.o en Doc-.- bibliocrUica.

- taci6n (Bibliot:e-
c-. 'f o.e.c-nta-
ctón).

. DIUCC1011 QIlMUAL DI COOPtRAC'IOi
- Rah.::i__ int:er- - Lieenci.tu.no .. - St.c_ .. C_lIRia.de. Eu-

na<:ional•• De,..o;ho • ........CULTIBW. _ DaUDio Iae1'1I y Franc:....
- SOBOIRtCCION GENERAL OE COOPE- - bIl'eri~i. en Cooper..,i6n

RACIOft INTERNACIcmAL In1:eTN.cic:.w.l... ConHjero T6c:nico (.) ( ..) • ....." O 28 "".000

- j.i~. i~~¡~Cl~1 CULtURAL - Lieeric;i.tw'a _ - bperi_ia Dif'_i6n ~ el!.. • ....." 01B " Cienei.. Inf'?r- bol"M:i6a de inf'or-aei6n.
-.::i6n (~ p_ - Conociai...toa lIobre~
riodi..-l ei6n CII1tw'al.
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,

-,
'.

"

.',



BOE núm. 174 Jueves 21 julio 1988 22575
.

MERItOS
CENTRO OtfU:C":"IVO_

PUES70 DE BABAJO

NIVEL
Co."'Pl.t.

PLAZAS LC::;,¡':OAD GRUPO DES'l'INO

COMP1EME .1~;';~P~'~'[JF~,~,~,~,~;~,~:~~'~~=T~~O=j:§O~P~PE~F~'~"~rm:~~s===~
tSPEC¡n. CURSOS rOM/PERF. tnUl.ACION!ES

ANUAL y EXI':!:1!!!NCIA RE:'EVANTES

DlRECCION GENERAL DE COOPERACION
CULTURAL

- SUSC:RECCION GENtRAL DE COOPE
RAC:eN 1"'1tflr~AC10NAL

-&xperien..ia tnbajo cotl
ce.AA . ., lIeaui_,i.ento '1 eva_
luación de proar.....

- Conoc:iaientoll lIobre Promo_
c::i6n SociocuJ.~aJ..

'" Jefe Negociado (·l Madrid Ble

- ClU"lJoa a:e..ti6n econ6cnco
pl"flsupues~i••

- Experiencia lellti6n Perso
nal y PMlsl,lpl,le.~i••

- Experlenel" en admuliatra_
ción. política ....icia]. y
tetral y contratacUin at'_

tí.tic••
- Fonaación aOcioI611:i':':Madrid • " 1.002.000 _ INAP, •• CUltura.

- Gesti6n de Per- - Licenciatura.

Madrid ." " sonal.

I.N.A.E.M.

- DIREC:::ION GENERAL

61 Consejero Técnico (-) ( .. ¡

- _SUB. GENERAL DE PERSONAL

62 Jefe Secci6n

_ TEnRO DE LA ZARZU[I.A

63 'faql,lil1.e'-'/o Madrid , 7 93.000 _ INAP. M. Cultura.

- Experiencia en puestos "1
.i:t..rell '1 atención al pú_
blico.

- Experiencia econ6loico-ad_
lIlilltrat1va.

..
"

INSTITUTO DE ClHEMATOGRAFIA y DE
LAS AJlTES AUDIOVISUALES

SECRE,ARIA GENERAL

Jefe Sección Inspección (-)

_ Ttcnic.. · direcci6f> - Licenciatura en
equipoS trabajos o Derecho.
similar..

Madrid PI' " 224.000

2 Madrid ./e " 80.000
-Atenci6n al públ! - Estudios _d106 o

oo. COlOUnicaci6n superiores en De-
o si..ilares. .-echo.

- Experiencia alatlor'¡::i6n 7
••KUiaierl'to planea ;:.n.
pecci6n.

- ElCperiencia prlÍctica :rn._
p<K:ci6n ..edio. 8...<11_1""'0_
l ••

- ~~CenCll1b.1r. Cienci.. d.

_Experiencia Actividad"s -l";!
peccl6n ylo control.

-Experiencia áreaa cine o v!
deo del Le.A.A.

_T1t.Wac.1ÓG c.iencialí a.;- 1& _

Into~ei6n. F.P. o Equiva_
lente.

- D&PARToUWn'O DE PROTICCIOft

Jere de 5ecci6n (.) (•• ) Radrid P/P 243.000 -eont.ab1l1d11llS •
lntonolot.ica

Licenciat.ur- k0n6-'
aic.s o Derecho

~iaiento le¡idaci6n
Tributw-ia.

-b;periencia tr_i taci6n _
expedientes econ6lll~coll.

- Escuela PrkticII - Licenciab.1ra ... - Ezp.riencia 'f práct.ica De-

" h ....or T6cnico Madrid PI' 23 Juridica. Derecho. recho Cin-..tocr-lif'ico 'f Co-
1IUn.l..tlwio.

-ldi_•

.. Ayudante Cin...toeraCi. ........ ./e lB - Con'toabil.1.-d 7 - Ti tul.ac:i6n Grado - bperiencia en C..sU6n .c_
CálcUlo M..dio. n6e1ica 'f en tr.mi taci6n de

expedi.ntes cine...top-Iif'i__.
.

- SECRETARIA G.ENERAL - llelaci_do. con - Licenciatura en - :txpeTiencia cesti6n per:a-.. J.te ServiCio Personal· 'f Pa=- la _teria. Derecho. nal fUnciCll\&l"i'o 'f laboral
toa ••n....ale. ,.) ( .., Madrid ~/. " 5rM.OOO - INAP. lit Cul.tur•• 'f "untos aen....ales.

.

IllUSEO KACIOftAL DI: PRADO

- S. G. CONSERVACION t INVE:StIGA_
01"

70 ~b At'ehivOll. Bibl.1ot.ee..
'f lConaervaei6nl(-J (U) 2 lB 165.000

- 1lun'o1oala. Bi_
bliotecon-.ia 7
~tKi6n.

- Licenciatura,... - Expe..iencia en cat.aloaaci6n
Hi.t.. da1 Arb. rondo Artbtico.

- Pe"~a.. al Grupo l.
- C~ lfttOlWlitiea.
- Canoclllianto de id.i_.
- Pl.lblicacc ion•• Wl la -ar1a..



La Puntua<:i6n aáxi.. en 108 <:..08 de IIl<!iritoa No Prererent" ssr' ltallta 10 puntoa.

(000) Trabajo de lard",.

AP Alen<:IÓf"l .. 1 publ ico •

- ~ti6ta o:k unidades adainh
1:f'&t.1v.. en Centro. do<:en
"'_.

- Anti&Üedad puesto vi&i1 nte
- Cono<:iaiento idiOlllas •

- Experlenc:ia ... ca'taloaac:iÓl'l
bibliapo6tlca.

- Pft"~.r al Gnapo 8.
- o.ara- Info....tlca
- PublicaceiQfUllll en ~~
_ Conoc:~to dio l.u-.

BOE núm. 174

_ AnticUluiad punto vi,¡ilante
- Oiplcaaa Int"o"",t,ica Cen

tros Ofic:ialea.
_ Conociaiento ldiOlll8&.

- AnticUedad puesto Yi,¡ilant.
- 01p1_ Inro""tic:a Cen-

tTo. Oficiales.
_ Conocimiento de idilXD&B.

_G~ lacolar - Erperieneia puestos siaila-
O .-quivalent8. l"'e$.

_ Conocí_iento instalacione$
de Se¡uridacl..

- Conocí.iento de idio..aa.

Seauridad Iluaeos - GrIM1uado ..c01_
1 Contl'ol cie Per- Q equivalente........

- Seauriclad Museos - Grlldu&do escollU'
., Control de Per- o equivalente.
--.l.

- Securiclad Kus_
J Control de Per
sonal.

.

_ Curso.. de traai ta

<:16n. adllin1su:-~~
_ y .<:on.s-i<:_~

ain:Lstr.tiva y Pe
0&30.000 sonal. -

73.000 _ Se&uridad MwI_ - Gr~o ell<:olar
y Control de Per- O equival.enta.......

73.000

73.000

211.000

8

28

10

12

1J

12

_ 81blioteconaaJ:a 1 - wc:_i.tur. 8ft

16 165.000 ~taci6n. Hiat. del Artol.

Jueves 21 julio 1988

•

•

A/8

•

•

•

ate

lIla4rid

IIladrid

Madrid

lIladrid

Radrid

Madrid

........

1

•

3

2

1

INSTITUTO OC LA JUVEKTt1D

- SECl\t;:TARIA CENERAl.

Pta. trll.bBjo GrupO E Mua"'Oll

JeCe servido (Gerente)

Puesto de Trabajo nivel 8

COllSEJO suPERIOR DE DEPORTES

_ INStItuTO C:ENCIAS EOUCACION
nSICA y DEPORTES

Pta. Trabajo Grupo E "!.leeos (.)
(nI

~w Ard11_. 81b1!otecu
1 (B1bliotecaa)(-) (.. )

Pta. Trablojo Grupo E Museos l')
( .. )

Entrevista.

••lIOria.

WRO MCIOMI. U PRADO (_u_.
- O¡RI!:CCION GENEllAL SERVICIO DE

SE~;¡R:D"'D

Jete de Celadores {.¡ (•• )

"

"

22576
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ANEXO IJ

(El certificado debe e~tendelse en folncopia eJe esle an('1I.0)

22577

Fecha de nacimienlo

[)on . _•••••••_..
taflO ...................••...................................... . o.. •••.•••••• . .

CERTlFlCO: Que de acuerdo con los antecedC'ntes obranlC's en este Centro. el funcionario cuyos dalos se indican I conlinuación rel1ne lo
requisitos)' mérilos que se detallan:

1. Dalos dt¡ funcionario:

Ap(l1idos y nombre: .
Cuerpo o Escala: .
DNI NRP .
a) Situación administrativa;

1. O Servicio activo.
2. O Servicios especiales.
3. O Servicios en Comunidades Autónomas.

4. DO E1cedencia volunraril: : t:J~:~1ii~~Cd~ti~~?·..~.~~.~~~. . ~~.~~~..~~~ :..:::::::::: : :: :: : :: :..::::..:::::
s. E.J.ctdencia forzosa. Localidad úllimo dC'Stino: _.... . .
6. O Suspensión de funciones. localidad üllimo destino: _ _.....................................................•.....•.••••_ ..
7. O Di.posición lnon.iloril S<lundL 2. párraro 2. I..<y 30/1984.
8. O Otras situaciones: .......•....................................................................

b) Destino actUlI:

l. MiniSlerio. Organismo ). localidad: .

1.1 O Definitivo O Concurso O libre dc"~ignación.
O Fecha de loma de posesión

1.2 O Provisional O localidad ültimo destino en propiedad
O Fecha de toma de posesión

1.3 O Comisión de sen'icio (indíquese el puesto en propiedad)

2. Comunidad Autónoma

2. R~uisilos aleJados (ba.st ). (lndiquense los requisilo~ previstos en cada caso en el ane,;o de la con\localoria.)

1 MrritOJ qut Qcrl'dÍla (bast' ):

3.1 Valoración del trabajo desarrollado:

3.1. J Gl'lldo consolidado o nivel de C'omplemento de destino:

- Grado consolidado en su CISO:
- Habilitación (disposición Iransitoria cuarta. Re... ! lkCll'tu 2617/1985)
- Nivel de complemento de destino al 1 de enero de 1988

3.1.2 Puesto desempeñado con el mismo Departamento Nivd de cOInplemento de destino

3.2 Antiguedad.

Tirmpo de servicio efectivo rrtonocido en la Admini~lr;)cion [~Ial:d " I\uloncirnil'a hasta In.-li:l"ha
Grupo Anos ,......... _ ,' 1\1('!'iC''i , :. ····Di~'~

1.0 Que expido a pellClon del mlercs.ado > para Que 'iur1a rn d (IJOCUI"O de Ir:l.slados conH){"ado por Orden del
... . . .. . con fecha

(lUg¡H kdm firll1:1 \ ..dIo)



Concdrso dé méritos' convocado por Orden de ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Solicitud de participación en el Concurso de méritos que formula:

s O L 1 e 1 T A : participar en el concurso referenciado en el encabezamiento
de acuerdo con las bases de la convocatoria, y al eÍecto -
acompaña reseña de puesto/s a que aspira, asi como la docu
mentación justificativa de requisitos y méritos que en indl
ce se detallan.

Don •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.!. •••••••••••••••••••••
Domicilio Telefono ..
Localidad ••••••••••••••••••••••••••••••••• Codigo Postal •••••••••••••••••••
Cuerpo o Escala ..
Administración a la que pertenece •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Denominación del puesto de trabajo que ocupa ••••••••••••••••••••••••••••••••
Unidad ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
N.R.P ••••••••••••••••••••••••••• Grupo •••••••••••••••• Grado ••••••••••••••
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A N E X O I1l

22578

En •...••........•. a de ......••.... de 1988
(Firma del interesado)

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, 1
28004 - Madrid

~.,,
Concurso de méritos convocado por Orden del Ministerio ••••••••••••••••••••••

Reseña de puesto/s que solicita Don •••••••••••••••••••••••••••••••• (1)

>,
Número

del puesto
(2)

Denominación del puesto
(3)
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(1) El ~nteresado podrá ut~l~zar cuantas hOJas sean necesar1as para la exacta enu
meración dc lon puco tOR y lon rr.1 nei Orlnr'" por (U"d('r1 tifO JIr' i flr' 1dad

(2) poner el número asignado al puesto en la prlmcr~ columna del anexo 1
(3) poner la denominación del puesto que Íigura en la segunda columna del anexo 1


